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Resumen

En Colombia, durante la cuarentena por covid-19, aproximadamente cada diez minutos se realizó una 
denuncia por violencia intrafamiliar. El presente artículo estima la probabilidad de violencia física de la mujer 
en Bogotá en el marco de aislamiento obligatorio. Esta estimación se realiza a partir de modelos econométricos 
probabilísticos tipo logit, donde se miden diferentes variables socioeconómicas de las mujeres víctima de 
violencia física en Bogotá, como: localidad de residencia, edad, estado civil, ocupación, tipo de relación con su 
agresor, estrato socioeconómico, nivel de escolaridad y si la violencia ocurrió en un espacio privado o público. 
De este modo, se evidencia que las mujeres que no cuentan con ingresos propios y habitan en zonas de estrato 
socioeconómico más bajo de la ciudad tienen una mayor probabilidad de ser víctimas de violencia física. Por 
su parte, se encuentra que las localidades de mayor probabilidad de este tipo de violencia son: Rafael Uribe 
Uribe, Teusaquillo y Ciudad Bolívar. Igualmente, se evidencia que estar en un espacio privado aumenta la 
probabilidad de ser víctima de violencia, por lo que en el confinamiento aumentó el riesgo de sufrir violencia 
física en los hogares. 

Palabras clave: condición de la mujer, econometría, geografía humana, pandemia, violencia doméstica.

Ideas destacadas: artículo de investigación que aborda el aumento de violencia de género en Bogotá, a 
partir de la estimación probabilística de una mujer en riesgo de violencia física durante un periodo de 
confinamiento, entre los meses de marzo y agosto de 2020 en Colombia, debido a la pandemia covid-19.
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Physical Violence Against Women During 
Confinement by covid-19 in Bogota, Colombia

Abstract

In Colombia, during covid-19 quarantine, approximately every ten minutes a complaint of domestic violence 
was made. This article estimates the probability of physical violence against women in Bogota under mandatory 
isolation. This estimate is based on probabilistic logit econometric models that measure different socioeconomic 
variables of women victims of physical violence in Bogota as: place of residence, age, marital status, occupation, 
type of relationship with the aggressor, socioeconomic stratum, level of schooling, and whether the violence 
occurred in a private or public space. Thus, it is evident that women who do not have their own income and 
live in lower socioeconomic strata areas of the city are more likely to be victims of physical violence. In turn, 
it is found that the localities with the highest probability of this type of violence are: Rafael Uribe Uribe, 
Teusaquillo and Ciudad Bolivar. Likewise, it is evident that being in a private space increases the probability of 
being a victim of violence, so that in confinement the risk of suffering physical violence in the homes increased. 

Keywords: women’s condition, econometrics, human geography, pandemic, domestic violence.

Highlights: research article that addresses the increase of gender violence in Bogota, based on the 
probabilistic estimation of a woman at risk of physical violence during a period of confinement, between 
March and August 2020 in Colombia, due to the covid-19 pandemic.

Violência física contra mulheres durante o 
confinamento por covid-19 em Bogotá, Colômbia

Resumo

Na Colômbia, durante a quarentena da covid-19, aproximadamente a cada dez minutos foi feita uma queixa 
de violência doméstica. Este artigo estima a probabilidade de violência física contra mulheres em Bogotá no 
contexto do isolamento obrigatório. Essa estimativa é baseada em modelos econométricos probabilísticos do 
tipo logit, em que são medidas diferentes variáveis socioeconômicas de mulheres vítimas de violência física em 
Bogotá, tais como: local de residência, idade, estado civil, ocupação, tipo de relacionamento com o agressor, 
estrato socioeconômico, nível de escolaridade e se a violência ocorreu em um espaço privado ou público. Assim, 
fica evidente que as mulheres que não têm renda própria e vivem em áreas de estratos socioeconômicos mais 
baixos da cidade têm maior probabilidade de serem vítimas de violência física. As localidades com maior 
probabilidade de ocorrência desse tipo de violência foram as seguintes: Rafael Uribe Uribe, Teusaquillo e 
Ciudad Bolivar. Da mesma forma, é evidente que estar em um espaço privado aumenta a probabilidade de 
ser vítima de violência, de modo que, no confinamento, o risco de sofrer violência física nos lares aumentou. 

Palavras-chave: status da mulher, econometria, geografia humana, pandemia, violência doméstica.

Ideias destacadas: artigo de pesquisa que aborda o aumento da violência de gênero em Bogotá, com base na 
estimativa probabilística de uma mulher em risco de violência física durante um período de confinamento, 
entre março e agosto de 2020 na Colômbia, devido à pandemia da covid-19.
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Introducción

La violencia contra la mujer es el término que utiliza la 
Organización de las Naciones Unidas (onu) para refe-
rirse a la violencia ejercida contra las mujeres por razón 
de su sexo, tipo de violencia que radica finalmente en la 
falta de equidad y el abuso en las relaciones de género:

[…] todo acto de violencia basado en la pertenencia al 
sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado 
un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la 
mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o 
la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen 
en la vida pública como en la vida privada. (onu 1993)

El término violencia contra la mujer “pasó de califi-
carse como un drama personal, a conceptualizarse como 
un problema social” (De Miguel 2003, 130) que requiere 
suma atención, por parte de investigadores y los diferen-
tes órganos institucionales, nacionales e internacionales.

Por su parte, la violencia ligada al feminicidio sur-
ge de una sucesión de agresiones o manifestaciones de 
violencia diversas, que no necesariamente implican la 
muerte de la mujer, pero que la exponen a un constante 
riesgo de afrontar la muerte violenta, de parte del agre-
sor o como resultado directo de la difícil situación en que 
está inmersa. Ello por lo general desemboca en suicidio 
o accidentes fatales, a costa del estado físico y emocional 
de la mujer al tratar de enfrentar este tipo de violencia 
(Bejarano 2014). Reuniendo los conceptos anteriores, la 
violencia hacia las mujeres en el mundo parece tener un 
trasfondo mayor:

La violencia contra las mujeres no es exclusiva de nin-
gún sistema político o económico; se da en todas las socie-
dades del mundo y sin distinción de posición económica, 
raza o cultura. Las estructuras de poder de la sociedad 
que la perpetúan se caracterizan por su profundo arrai-
go y su intransigencia. En todo el mundo, la violencia o 
las amenazas de violencia impiden a las mujeres ejerci-
tar sus derechos humanos y disfrutar de ellos. (Amnistía 
Internacional 2013, 19)

Así mismo, la violencia contra las mujeres ocurre en 
un escenario de riesgo tanto en el ámbito privado como 
en el público, y se puede dar en espacios familiares o 
comunitarios, a través de manifestaciones de abuso de 
poder que originan daños psicológicos, físicos, patrimo-
niales, económicos, sexuales e incluso mortales (Jurado 
et ál. 2020). Para entender este tipo de violencia no basta 
con conocer el contexto interpersonal y social al que se 

expone una mujer, también se debe conocer el contex-
to biográfico de la persona y sus circunstancias (Vaca-
Ferrer, Ferro y Valero-Aguayo 2020). Por tal motivo, se 
debe profundizar en la elección de variables atinentes a 
todas las dimensiones humanas, que permitan el estudio 
en profundidad de esta problemática.

En un contexto metropolitano como el de la ciudad 
de Bogotá, que para el 2020 contaba con más de siete 
millones de habitantes, de los cuales al menos un 52 % 
lo componen mujeres y niñas (Corporación Sisma Mujer 
2020b), se conoce que, durante el confinamiento o aisla-
miento preventivo obligatorio decretado por el gobierno 
Colombia a partir de marzo de 2020 (Presidencia de la 
República de Colombia 2020), la capital del país enfrentó 
una gran crisis económica y social que afectó a una con-
siderable parte de la población. Pese a ello, era impres-
cindible el cumplimiento del decreto debido a la crítica 
emergencia sanitaria a la que se enfrentaba el mundo, 
la cual, a su vez, expuso de manera importante a las mu-
jeres a un mayor nivel de maltrato doméstico producto 
de las restricciones.

Y aunque, de acuerdo con cifras de la Policía Nacional 
de Colombia (El Tiempo 2020), en el 2020 los homici-
dios se redujeron en 4,6 %, al pasar de 11.609 muertes 
violentas entre el 1 de enero y el 4 de diciembre de 2019, 
a 11.070 homicidios en ese mismo periodo en 2020, lo 
que resultó favorable en términos de disminución de la 
delincuencia y otras clases comunes de violencias en la 
ciudad, pero no ocurrió lo mismo en términos de vio-
lencia contra la mujer. Por el contrario, la preocupación 
aumentó drásticamente para las entidades prestadoras de 
servicios dedicados a la observación y acompañamiento 
de las mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia. 
Esto debido a que son las mujeres quienes enfrentaron 
más obstáculos para acceder a canales de denuncia, por 
las restricciones impuestas. Con esto, la misma Fiscalía 
General de la Nación problematizaba la situación mani-
festando “el perpetrador está dentro del hogar y eso hace 
que nuestras mujeres no puedan presentar su denuncia” 
(Corporación Sisma Mujer 2020a).

Durante el periodo de la pandemia por el virus Sars-
Cov-2 en Colombia, hubo obstáculos para que las víctimas 
pudieran acceder a valoraciones, denuncias y protec-
ción del Estado. Por ellos, alternativas como las líneas 
nacionales de denuncia de maltrato hacia la mujer fue-
ron la opción que tuvo más interacción en el periodo 
del confinamiento de marzo a agosto, el cual duró un 
poco más de cinco meses. Por otro lado, la desigualdad 
de género se vio reforzada por los patrones patriarcales 
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discriminatorios característicos de la sociedad latinoa-
mericana y por la cuarentena, en un entorno donde estos 
factores se intensificaron.

La información disponible sugiere que la vivienda 
es uno de los escenarios de alto riesgo, mientras que la 
ocupación, el tipo de relación con el agresor y el estrato 
socioeconómico son factores que han estado ligados a 
estudios para determinar si una mujer se encuentra en 
riesgo de violencia (Corporación Sisma Mujer 2020a). 
Ante este panorama, es indispensable abordar esta pro-
blemática, toda vez que “las causas de la violencia contra 
la mujer son multifactoriales, las afectaciones trascienden 
la esfera física del golpe y la atención debe ser interdis-
ciplinaria” (Vélez 2017, 183), por lo cual se requiere una 
mirada integral del riesgo al que están expuestas mujeres 
alrededor del mundo.

En ese sentido, aun teniendo en cuenta el descenso 
de denuncias realizadas en cuarentena, el presente ar-
tículo tiene como objetivo analizar la probabilidad de 
ocurrencia de violencia física contra la mujer, para las 
mayores de 18 años, según localidades de Bogotá, en el 
marco del confinamiento por el covid-19 de marzo a 
agosto de 2020, con base en las denuncias realizadas a la 
Línea Púrpura (018000112137), “Mujeres que escuchan 
Mujeres”, considerando las variables socioeconómicas 
del grupo de interés.

En este orden de ideas, este documento se encuentra 
divido en tres partes: la primera abarca la contextuali-
zación de la problemática de violencia contra la mujer 
desde diversas perspectivas, hasta la descripción de la 
situación real que se afronta en Colombia, para lo cual 
se realiza un apartado adicional sobre los registros de 
violencia contra la mujer en el periodo de confinamiento 
con el que se evalúa esta situación. En la segunda parte 
se realizaron modelos econométricos probabilísticos, 
para cuantificar la probabilidad que tuvo una mujer en 
Bogotá de sufrir violencia física en el periodo entre el 24 
de marzo y el 31 de agosto del año 2020, de acuerdo con 
las variables socioeconómicas consideradas o selecciona-
das. Finalmente, la tercera parte corresponde al análisis 
de resultados obtenidos del modelo, la distribución espa-
cial de la variable dependiente y algunas consideraciones 
finales por parte de los autores.

Violencia física contra la mujer

Para autores como Dawson y Carrigan (2020) y Jurado 
et ál. (2020), la violencia puede definirse como la falta de 
desarrollo de las posibilidades potenciales de los seres 

humanos y se manifiesta cuando las necesidades básicas no 
son cubiertas o las expectativas no se cumplen, así que, en 
síntesis, la violencia se convierte en un elemento evitable 
que impide al ser humano desarrollarse o aumentar las 
capacidades potenciales propias. Es importante destacar 
que “tanto en las relaciones de poder en el hogar, como 
en la intervención de las autoridades, las identidades de 
género juegan un papel importante en la forma de asumir 
la violencia y en la conducción de los conflictos” (Pineda 
y Otero 2004, 20), por lo que se considera fundamental 
incluir la perspectiva de género en estas situaciones y 
usar el término “violencia contra la mujer”.

Se han adelantado estudios acerca de esta problemá-
tica desde diversos puntos de vista. En 2020 se aborda-
ron las dimensiones cognitivas y sociales en el estudio 
de los factores que pronostican el riesgo de reincidencia 
de violencia contra la mujer, donde se encuentra que los 
agresores con antecedentes tienen pensamientos distor-
sionados acerca de ella, a pesar de manifestar menores 
actitudes sexistas hostiles (Guerrero-Molina et ál. 2020). 
Un abordaje integral desarrollado por Lemaitre, García y 
Ramírez (2014) indica que hay menor violencia cuando 
se tienen títulos de propiedad de las viviendas compar-
tidos entre hombres y mujeres o cuando se encuentran 
a nombre de las mujeres, sin que el nivel de ingresos de 
la familia importe. De la misma forma, un estudio de la 
incidencia de la alfabetización judicial de las mujeres en 
la reducción de violencias (Friedemann‐Sánchez 2012) 
obtuvo como resultado que cuando estas conocen sus 
derechos y se empoderan políticamente tienen un me-
nor riesgo de ser víctimas de violencia.

En cuanto al factor de edad en las mujeres, algunos 
estudios demuestran que las adolescentes se enfrentan 
a riesgos mayores de violencia contra la mujer (Berrocal 
2020; Curilla 2020) y que, de hecho, las niñas adoles-
centes generalmente no son atendidas oportunamente 
en situaciones de peligro de violencia (Pineda y Otero 
2004), pues la medidas de prevención y respuesta a la 
violencia contra la mujer han construido barreras para 
las menores de edad.

En la generación de estimaciones a partir de modelos 
econométricos, se encuentra el informe de determinantes 
de la violencia doméstica en Colombia y la medición del 
impacto en variables como el ingreso, la participación 
laboral, el estado de salud, la educación y la nutrición 
de los niños por medio de un Modelo Probit (Ribero y 
Sánchez 2004). Este estudio estimó la magnitud de los 
efectos de las diferentes formas de violencia intrafamiliar, 
cómo bajan los ingresos ante la presencia de violencia 
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intrafamiliar y la mayor probabilidad de desempleo para 
la mujer y pobres condiciones de salud que este tipo de 
violencia genera.

Siguiendo la línea de aplicación de modelos econo-
métricos en la estimación de inequidad de género, se 
destaca el estudio para las siete áreas metropolitanas 
de Colombia que evalúa la discriminación salarial por 
género por medio de un modelo probabilístico para el 
periodo entre 1984 y el 2010, con lo cual se utilizan al-
gunos factores que inciden en que las mujeres no alcan-
cen cargos directivos que, por lo general, son ocupados 
principalmente por los hombres (Manolo y Ríos 2014). 
Por lo anterior, se obtiene un Modelo Probit para validar 
la situación laboral de la mujer en Manizales, Bogotá, 
Cali, Bucaramanga, Medellín, Pasto y Barranquilla, que 
permitió conocer que existe una barrera invisible, ex-
plicada por los prejuicios del empleador hombre que no 
permiten que la mujer llegue a ocupar dichos cargos de 
dirección.

En la misma línea, en un análisis en la ciudad de Pasto 
del nivel de ingresos, para estimar la brecha salarial de 
género, un Modelo Probit demostró que las mujeres tie-
nen menos probabilidad de tener igual o mayor remune-
ración salarial que los hombres (Acosta, Erazo y Riascos 
2020; Aguayo, Iglesias y López 2011), sin importar que 
posean un nivel educativo similar o superior.

Los modelos probabilísticos posibilitan medir la inten-
sidad de la violencia en espacios académicos (Muñoz 2016) 
y de la violencia contra la pareja íntima (Anderson 2021; 
Paul y Mondal 2021). En República Dominicana se realizó 
un análisis con métodos econométricos para prevenir la 
violencia doméstica (Escuder 2008), el cual permitió cuan-
tificar los determinantes que elevan la probabilidad de que 
un hombre agreda a su pareja. Es importante resaltar 
que la disciplina econométrica también analiza el ape-
go emocional que una persona puede sentir estando en 
una situación de constante violencia (Dutton y Painter 
1993), lo que a su vez confirma la teoría acerca del vín-
culo traumático que viene del abuso intermitente de la 
pareja, que sigue presentándose en la actualidad (Ruiz 
2020). En México, los casos de violencia contra la mujer 
son alarmantes: para 2019, se realizó un modelo econo-
métrico de regresión múltiple (logit) para medir el peso 
de algunos factores socioeconómicos en la violencia in-
trafamiliar (Culebro 2019), con lo que se demostró una 
relación directa con el tamaño del hogar, el porcentaje 
de mujeres embarazadas y de niños menores de cinco 
años. Así mismo, se pueden generar modelos que mi-
dan el impacto de la propiedad de la vivienda en relación 

con la violencia contra las mujeres (Lemaitre, García y 
Ramírez 2014).

Finalmente, hay que señalar que en pandemia se 
potenciaron los factores de riesgo de violencia contra la 
mujer en los ámbitos individual y social (Vallejo-Janeta 
et ál. 2021), todo debido al aumento del aislamiento, con 
lo que se generaron cada vez más barreras para los cana-
les de ayuda y denuncia (Acosta, Erazo y Riascos 2020). 
Ante esta situación, y dado que existen pocos trabajos 
puntuales que vinculen la aplicación de modelos proba-
bilísticos para estimar los cambios marginales de la vio-
lencia contra la mujer en tiempos de pandemia, resulta 
pertinente la realización de este trabajo.

Registros de violencia contra la 
mujer en el confinamiento
La onu muestra que, incluso antes de que existiera 

el covid-19, la violencia doméstica ya era una de las vio-
laciones de los derechos humanos más flagrantes (onu 
1993). Para 2019, cerca de 243 millones de mujeres y niñas 
(de edades entre 15 y 49 años) de todo el mundo sufrie-
ron violencia sexual o física por parte de su pareja. Con 
el avance de la pandemia del covid-19, esta cifra fue más 
alta y generó múltiples efectos en el bienestar, en la salud 
sexual, reproductiva y mental de las mujeres y en su ca-
pacidad de liderar procesos de recuperación de nuestras 
sociedades y economías, participando en ellas.

[…] la violencia doméstica, al igual que la política, tiene 
importantes características desde la dimensión conceptual 
de género. Una de ellas parte del hecho que la violencia es 
primordialmente ejercida por hombres, lo cual se consti-
tuye en elemento de intersección entre las diferentes ex-
presiones de violencia. Los hombres son los principales 
perpetradores de la violencia. (Pineda y Otero 2004, 19)

Por su parte, en 2020 el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas estimó los efectos del covid-19 en la 
eliminación de la violencia contra la mujer, declarando 
lo siguiente:

[…] es probable que la pandemia de covid-19 socave 
la labor dirigida a poner fin a la violencia de género de dos 
maneras: 1) una reducción de las iniciativas de prevención y 
protección, así como de servicios sociales y atención; y 2) un 
aumento en la incidencia de la violencia. Es probable que la 
pandemia de covid-19 reduzca en un tercio los avances alcan-
zados en aras de poner fin a la violencia de género para 2030. 
Si el confinamiento se prolonga durante 6 meses, se prevén 
31 millones de casos más de violencia de género. Se espera 
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que, por cada 3 meses de confinamiento, haya 15 millones 
de casos adicionales de violencia de género. (unfpa 2020, 3)

En Colombia existe la Ley 1761 de julio de 2015 que 
tipifica el feminicidio como un delito autónomo. Esta ley, 
denominada Ley Rosa Elvira Cely1, explica el feminicidio 
así: causar la muerte de una mujer por su condición de 
mujer o por su identidad de género (Suárez 2018). Pese a 
la reglamentación legal, según los reportes de denuncias 
en los últimos años, los hechos de feminicidio en Bogotá 
están asociados a violencia de pareja, violencia interper-
sonal, violencia por parte de conocidos o familiares y 
violencia contra mujeres en la etapa vital de la infancia 
o la vejez (Secretaría Distrital de la Mujer 2020a). Entre 
los hechos de violencia en el ámbito privado reconoció la 
Secretaría Distrital de la Mujer: 1) violencia física, verbal 
y psicológica, principalmente por parte de compañeros

1  En Colombia existe la Ley 1761 de julio de 2015 que tipifica al fe-
minicidio como un delito autónomo. La ley, conocida también como 
Ley Rosa Elvira Cely, explica el feminicidio en el Artículo 104ª.

y excompañeros sentimentales; 2) violencia física por 
parte de familiares, principalmente en hogares en los 
que ellas ejercen las labores domésticas y de cuidado; 3) 
dependencia económica de mujeres que desencadena 
violencia económica y otros tipos de violencia.

Como se ilustra en la Figura 1, la cantidad de reportes 
de diferentes tipos de violencia contra la mujer dismi-
nuyó en el mes de marzo de 2020, al inició del confina-
miento en el país. Esto posiblemente se debió a que las 
mujeres violentadas tuvieron dificultades de contactar 
las líneas de atención para reportar los diferentes casos 
de violencia, lo anterior sin culpar a la afectada por la 
falta de conexión con los canales de comunicación. En 
el caso colombiano, debido a la emergencia sanitaria 
a la que se enfrentó la humanidad, entre el 24 de mar-
zo y el 31 de agosto de 2020 el aislamiento preventivo 
obligatorio se decretó en todo el país. 

Figura 1. Número de casos de violencia contra las mujeres según tipo 
en Bogotá para los quinquemestres de enero a mayo de 2019 y 2020.
Fuente: modificado de Secretaría Distrital de la Mujer (2020a).

http://wp.presidencia.gov.co/sitios/normativa/leyes/Documents/LEY%201761%20DEL%2006%20DE%20JULIO%20DE%202015.pdf
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el 2020, justamente en el periodo objeto de análisis del 
presente artículo.

Metodología

Para el desarrollo del modelo se tomaron datos abiertos 
de la Secretaría Distrital de la Mujer de Bogotá (2020b), 
la cual cuenta con bases de datos para cada servicio que 
brinda a las mujeres de la capital y alrededores, en ca-
sos reportados a través de la Línea Púrpura, que es un 
canal de denuncia de violencia. Los datos seleccionados 
se filtraron por fechas para un rango de tiempo entre el 
24 de marzo y el 31 de agosto de 2020, marco del confina-
miento decretado en Colombia. Así, se obtuvieron 4.033 
reportes de denuncias, con los cuales se organizó una 
base de datos (Secretaría Distrital de la Mujer 2020b) a 
partir de información de mujeres víctimas de violencia. 
Esta se discriminó por localidades de Bogotá, tomando 
en consideración la edad de la persona, el estado civil, 
el estrato, la ocupación, el lugar en el que se encontraba 
cuando fue violentada (espacio público o privado) y la re-
lación con su agresor(a), entre otras. Una vez obtenida la 
base de datos, se hicieron los respectivos cambios en las 
variables, para su posterior procesamiento. Debido a la 
naturaleza de los datos, se optó por estimar un modelo 
de regresión de variable cualitativa, cuyas variables ex-
plicativas se muestran en la Ecuación 1.

Ecuación 1. Modelo experimental

La violencia contra la mujer es un problema gene-
ralizado en el mundo y Colombia no es la excepción. 
Adicionalmente, no todos los casos se denuncian, debido 
a su baja atención, salvo los casos de feminicidio. Aun 
siendo difícil la cuantificación de esta problemática, exis-
ten numerosos estudios que, a partir de fuentes oficiales, 
analizan y dan resultados que ayudan a comprender el 
comportamiento de las violencias contra las mujeres. 
Para analizar los patrones de denuncia de los distintos 
tipos de violencia contra las víctimas denunciantes, se 
consultaron los boletines informativos de la Corporación 
Sisma Mujer, que trabaja en pro de los derechos de las 
mujeres en Colombia. Estos informes muestran, para un 
mismo periodo de tiempo en años diferentes, el aumento 
de las denuncias hechas por mujeres a través de la línea 
telefónica (Tabla 1). Se puede inferir que el incremento 
se debió al confinamiento, puesto que la violencia intra-
familiar es la segunda clase de violencia, con un cambio 
porcentual notable, y se inflige en el hogar, donde se 
hubo que permanecer por las medidas de bioseguridad.

Tabla 1. Tipo de violencias atendidas por la línea 
155 de orientación a mujeres víctimas entre el 

25 de marzo y el 11 de abril, 2019 y 2020

Tipo de violencia
Llamadas 
durante 

2019

Llamadas 
durante 

2020

Variación 
porcentual 
(2019-2020)

Violencia 
intrafamiliar 692 1.674 +141,91 %

Otras orientaciones 71 215 +202,82 %

Hecho de emergencia 19 114 +500 %

Lesiones personales 45 53 +17,78 %

Violencia psicológica 
por fuera del ámbito 
familiar

52 53 +1,92 %

Amenazas 44 36 -18,18 %

Derechos de las 
víctimas 16 32 +100 %

Delitos sexuales 17 30 +76,47 %

Injuria por vía de 
hecho 0 1 ↑

Inasistencia 
alimentaria 2 1 -50 %

Acoso laboral 6 0 -100 %

Total 964 2.209 +129,15

Datos: Corporación Sisma Mujer (2020a).

Se observan los cambios porcentuales de los tipos 
de violencia denunciados en dos periodos de tiempo 
comparables por año, con aumentos considerables para 
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Esta ecuación representa la estructura global del mo-
delo de respuesta binaria, así:
1. Violencia física: es una variable dicótoma donde 1 in-

dica si una mujer que ha denunciado ser víctima de 
violencia en el marco del confinamiento en Bogotá 
denunció violencia física.

2. Edad: edad en años de la víctima.
3. Estado civil: variable dicótoma donde 1 representa a 

las víctimas que viven con su pareja y 0 las que no.
4. Estrato: variable dicótoma donde 1 representa a las 

víctimas cuyo estrato socioeconómico se encuentra 
entre 0 y 3, y 0 representa a las mujeres cuyo estrato 
se encuentra en el rango de 4 a 6.

5. Escolaridad: variable dicótoma donde 1 representa a 
las víctimas que tienen un nivel de escolaridad que no 
sobrepasa el grado de bachiller académico, mientras 
0 representa otro caso.

6. Ocupación: variable dicótoma donde 1 representa a 
las víctimas cuya ocupación se centra en las labores 
y cuidados no remunerados del hogar y dependen 
económicamente de alguien más, mientras 0 repre-
senta otro caso.

7. Espacio privado: variable dicótoma donde 1 representa 
a las víctimas que denunciaron haber sufrido cualquier 
tipo de violencia en un espacio privado como su ho-
gar o el del agresor, mientras 0 representa otro caso.

8. Tipo de relación: variable dicótoma donde 1 representa 
a las víctimas que denunciaron haber sufrido cualquier 
tipo de violencia impartida por una persona con la que 
convive en su hogar, mientras 0 representa otro caso.

9. Localidad: variables binarias que toman el valor de 1 
si la víctima pertenece a una localidad especifica de 
la ciudad de Bogotá, y 0 en otro caso.
Para estimar los valores del modelo, se realizaron una 

serie de regresiones probabilísticas, comenzando por 
el modelo logit, que calcula el logaritmo de la razón de 
probabilidad e inicialmente brinda una aproximación de 
las posibles variables que podrían explicar el fenómeno 
(Gujarati y Porter 2011; Wooldridge 2015). Primero se 
prescindió de las localidades Santa Fe y Los Mártires, de-
bido a que estas, según datos de la Secretaría de la Mujer 
(2020b), muestran las tasas más bajas de denuncia en la 
ciudad y no resultan relevantes en el modelo.

Posterior a esto, al observar las variables, se en-
contró un problema en su significancia, debido a que 
algunas localidades tenían coeficientes muy altos. La 
dificultad se presentó en el momento en el que se des-
cartaron las variables con estos valores, pues las que 
tenían coeficientes inferiores aumentaron. Tomando 

los valores directamente de la base de datos, se calculó 
el porcentaje en relación con el número de denuncias 
por localidad y se encontró que la de Engativá tuvo un 
impacto bajo, aunque en la regresión mostró tener una 
significancia al 1 %.

Se tomó, entonces, la decisión de eliminar esta lo-
calidad, lo que hizo que, al hacer nuevamente la regre-
sión, los valores de significancia para cada variable se 
redujeran considerablemente. En seguida, se corrió una 
nueva regresión, pero, debido a que algunas de las va-
riables no fueron significativas, se procedió a correr una 
regresión stepwise con una probabilidad específica del 
15 % y a eliminar las variables con p-valor más alto, para 
que las restantes no sobrepasaran de ese nivel de signi-
ficancia. Al realizar esta operación, se eliminaron auto-
máticamente las variables de las localidades de Usaquén, 
Puente Aranda, Barrios Unidos, La Candelaria, Antonio 
Nariño y San Cristóbal, lo que permitió que la mayoría 
de las variables mostraran significancia individual, como 
se muestra en la primera columna de la Tabla 2, para el 
modelo logit, presentada en el apartado de resultados.

Dado a que el modelo logit solo permite evaluar si la 
probabilidad de que el fenómeno se cumpla, aumente o 
disminuya (Gujarati y Porter 2011; Wooldridge 2015), se 
procedió a generar un modelo logistic que da como resul-
tado la segunda columna de Odds Ratio. Estos coeficien-
tes “corresponden a un cociente entre dos odds, siendo 
un odds una forma alternativa de expresar la posibilidad 
de ocurrencia de un evento de interés o de presencia de 
una exposición” (Cerda, Vera y Rada 2013); en otras pa-
labras, los Odds Ratio muestran una razón de probabili-
dad de la ocurrencia de un evento con respecto de otro 
(Gujarati y Porter 2011; Wooldridge 2015). Gracias a este 
modelo, se logró hacer una primera interpretación de la 
incidencia que cada una de las variables tiene sobre el 
fenómeno estudiado.

Se finaliza el ejercicio empírico con el cálculo de los 
cambios marginales de la probabilidad, en la última co-
lumna de la tabla (dy/dx), que expresa la probabilidad de 
que el fenómeno se cumpla (que la víctima sí fue víctima 
de violencia física), lo cual facilita su interpretación fi-
nal, al poder expresar el aumento o la diminución en la 
probabilidad ante cambios en las variables dependientes.

Resultados

A continuación, la Tabla 2 muestra los resultados de los 
modelos de respuesta cualitativa, que incluye los Odds 
Ratio y los cambios marginales de probabilidad.
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Tabla 2. Resultado de regresión de los 
modelos de respuesta cualitativa

(1) (2) (3)

Logit Odds Ratio dy/dx

Variable Violencia 
física

Violencia 
física

Violencia 
física

Edad -0,0285*** 0,971907*** -0,0070946***

(0,00287) (0,0027951) (0,00072)

Estado civil 0,196*** 1,21753*** 0,0489914***

(0,0672) (0,0818722) (0,01672)

Estrato 0,303** 1,354888** 0,0757831**

(0,153) (0,2070888) (0,03797)

Ocupación 0,106 1,112309 0,0265083

(0,0661) (0,0735428) (0,01647)

Espacio 
privado

0,664*** 1,944325*** 0,1643964***

(0,0922) (0,1792753) (0,02217)

Tipo de 
relación

0,172 1,188258 0,0430549

(0,111) (0,1319969) (0,02775)

Kennedy 0,125 1,13349 0,0310849

(0,094) (0,106904) (0,0233)

Bosa 0,140 1,150477 0,0347429

(0,104) (0,119262) (0,02555)

Rafael Uribe 
Uribe

0,486*** 1,626859*** 0,117565***

(0,152) (0,2479343) (0,03513)

Ciudad 
Bolívar

0,226** 1,253699** 0,0557901**

(0,115) (0,1441999) (0,02804)

Teusaquillo 0,523* 1,688506* 0,125663**

(0,269) (0,453917) (0,0608)

Constant -0,118 -0,118 -0,118

(0,209) (0,209) (0,209)

Observations 4,033 4,033 4,033

Nota: errores estándar de las variables ***p < 0,01; **p < 0,05; *p < 0,1.

El modelo generado anteriormente permite estimar la 
probabilidad que tiene una mujer de ser violentada, para lo 
cual se tienen diez variables significativas, de las cuales cin-
co corresponden a tres localidades: Kennedy, Bosa, Ciudad 
Bolívar, con un alto registro de víctimas de violencia. Con 
los datos obtenidos de la muestra, se hizo un mapa que 
presenta el total de víctimas que sufrieron maltrato físico 
por localidad en el periodo de confinamiento (Figura 3).

En la Figura 3, el mapa de la distribución de víctimas 
de violencia física contra la mujer por localidades en 

Bogotá indica que la mayor parte de la ciudad tiene un 
alto registro de casos, solo para la época de confinamien-
to, y se destacan localidades como Bosa, Ciudad Bolívar, 
Engativá y Kennedy. En adición, la figura incluye una 
tabla porcentual que relaciona el número de denuncias 
por violencia física con el total de denuncias que reali-
zaron las mujeres de la capital para el mismo periodo de 
cuarentena en el 2020.

Discusión de resultados

En el estudio se pudo evidenciar que al menos cuatro 
variables espaciales propuestas resultaron tener una sig-
nificancia de 1 %, lo que era de esperarse, puesto que no 
todas las localidades presentaban un número de casos 
relevante. Sin embargo, se aprecia que las variables socia-
les y económicas tienen una incidencia en la probabilidad 
de que una mujer que denuncie ser víctima de violencia 
sea por violencia física, lo que la hace en cierta medida 
más propensa a ser víctima de feminicidio.

Acorde con lo mencionado en la revisión teórica, la 
violencia contra la mujer puede ocurrir independiente-
mente de la instancia social, económica y cultural en la 
que se encuentre una víctima. La prueba de predicción 
de estat classification –realizada por medio de una matriz 
de confusión– mostró que el pronóstico del modelo es 
correcto en 59,48 % de los casos y que, tomando factores 
económicos y sociales como referencia, sube la probabili-
dad que tienen las mujeres de denunciar ser víctimas de 
violencia física. Esta prueba es una alternativa al valor 
del R2 ajustado, lo que muestra que el modelo acierta en 
aproximadamente 60 % de ellos.

Por otro lado, la prueba de Hosmer-Lemeshow es 
otra forma de estudiar la bondad de ajuste de un mode-
lo de regresión logística, que implica comparar el valor 
esperado del modelo con el valor observado. La hipótesis 
nula de la prueba es que no existe diferencia entre los 
valores observados y los predichos, es decir, el rechazo 
de la prueba indicará que el modelo no ha sido bien ajus-
tado. Esta prueba fue realizada por medio del comando 
estat gof y dio como resultado un p-valor muy pequeño 
de 4,7 %, lo cual indica que el modelo presenta un buen 
ajuste. Igualmente, de las pruebas realizadas con los mo-
delos se tuvo como resultado una prueba Prob > chi2 con 
un p-valor significativo que demuestra que el modelo sí 
presenta significancia global.

Para el análisis individual, se encontró que las proba-
bilidades tienen signos esperados acordes, en su mayoría, 
con la teoría. Para la variable edad, el modelo arrojó que 
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Figura 2. Distribución de víctimas de violencia física contra la mujer por localidades de Bogotá para el periodo de marzo a agosto de 2020.
Datos: elaborado a partir de base de datos de la Secretaría Distrital de la Mujer (2020b).
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por cada año adicional que tenga la persona su proba-
bilidad de ser víctima de violencia física, disminuye en 
0,007 %, lo cual coincide con la teoría que indica que las 
violencias se presentan en mayor medida en mujeres 
menores de 49 años, siendo la adolescencia y la adultez 
el rango en el que se ven más atropelladas por este abuso.

En cuanto a la variable estado civil, que representa 
la cantidad de mujeres que conviven con su pareja sen-
timental, al estar casadas o vivir en unión libre, resultó 
ser positiva y significativa con un coeficiente del 0,0489 %. 
Para ser explicada, se puede relacionar también con la 
variable tipo de relación, que fue positiva con un coeficien-
te de 0,0043 %, lo cual indica que la relación de la víctima 
con su agresor es de pareja sentimental, y esto finalmente 
coincide con la predicción teórica de que estas violencias 
son infligidas en su mayoría por la pareja sentimental 
de la víctima.

La brecha de género en el empleo siempre ha apuntado 
a la desigualdad entre hombres y mujeres participantes 
en la fuerza laboral, lo que revela que son las mujeres 
las que más se ocupan de las tareas no remuneradas del 
hogar. La variable ocupación indica el número de mujeres 
víctima de violencias sin ingresos propios, por diferentes 
motivos, como ser estudiantes o estar desempleadas o 
dedicarse al hogar, etc. Esta variable resultó ser signifi-
cativa para el 15 %, con un aumento en la probabilidad 
del 0,0265 %, porcentaje que no resulta ser tan alto, de-
bido posiblemente a que la brecha de género siempre ha 
existido y dado que la tasa de desempleo del país para las 
mujeres representaba cerca del 20,7 % y para los hombres 
ronda el 12,3 %, en septiembre de 2020, mes siguiente a 
la finalización del confinamiento, que reflejó los resul-
tados negativos del mismo (Semana 2020).

El estrato socioeconómico de una mujer que ha sido 
víctima de cualquier tipo de violencia no siempre es tan 
relevante, puesto que, como se mencionó, las mujeres 
son víctimas de violencia sin importar su condición so-
cial, económica o cultural. Sin embargo, varios estudios 
demuestran que sí hay un impacto, aunque sea mínimo, 
en el hecho de que el entorno en el que se encuentre la 
víctima exista estrés económico. Teniendo en cuenta 
esto, la variable estrato, que indica si la mujer que fue 
víctima de violencia se encuentra en un rango de estra-
to socioeconómico comprendido entre 0 y 3, arroja un 
aumento de 0,075 % en la probabilidad de que la denuncia 
sea por violencia física, lo cual concuerda con la teoría.

Ahora bien, la teoría y los numerosos estudios reali-
zados por organizaciones oficiales dice que la vivienda 
es reportada como uno de los escenarios de hecho más 

victimizantes. La variable espacio privado refiere al nú-
mero de denuncias por violencia en las cuales se indicó 
que fue impartida dentro de un espacio privado, en este 
caso, en su hogar o en el del agresor. El modelo arrojó 
que aumenta en 0,1643 % la probabilidad de ser víctima 
de violencia física si esta fue impartida en un espacio 
privado como el propio hogar o el del agresor, lo cual 
coincide bien con la teoría.

Finalmente, para las variables espaciales que repre-
sentan la localidad de residencia de la víctima, el modelo 
mostró que la localidad en donde se presenta la tasa más 
alta de víctimas por violencia física corresponde a Rafael 
Uribe Uribe, la cual mostró un aumento en la probabilidad 
de 0,1157 % de sufrir violencia física. En adición, se resal-
tan otras localidades que tienen un aumento significativo 
de la probabilidad, como Teusaquillo y Ciudad Bolívar, 
en un 0,125 % y 0,0557 %, respectivamente.

Conclusiones

Lo primero que se logra evidenciar con este estudio es el 
reto intrincado de determinar de manera focalizada los 
índices y elementos que influyen en la violencia contra la 
mujer. Se verifica teóricamente que no se pueden clasifi-
car las denuncias de acuerdo con las condiciones sociales 
y económicas, ya que las mujeres suelen ser víctimas de 
cualquier tipo de violencia, sin importar las situaciones 
en las que viven o su posición social, por más alta que 
sea. Se puede asegurar que hacer estos estudios ayuda a 
conocer el comportamiento de las violencias y los facto-
res que pueden hacer que se desencadenen estos hechos, 
en especial cuando se presenta una emergencia sanitaria 
con activación de medidas de confinamiento obligatorio, 
para reducir contagios y salvaguardar la vida, pero no se 
contempla dentro de las políticas públicas de emergencia 
el peligro que esto acarrea para las mujeres expuestas a 
violencia dentro de sus hogares.

Conocer e identificar a tiempo estos comportamien-
tos puede evitar que la mujer permanezca en un entorno 
donde es latente la violencia en su contra. Cuando de-
nuncian haber sido víctimas de violencia física son más 
vulnerables a sufrir un feminicidio, pues ya existe un 
contacto que directamente perjudica su estado de salud 
emocional y física, por lo que el Estado podría salvarles 
la vida al brindarles a tiempo la debida ayuda.

Se puede decir que las localidades más afectadas son 
las que presentan mayor número de habitantes de los 
estrato socioeconómicos 1 y 2, siendo las que tienen po-
blaciones con mayores problemáticas sociales, lo que se 
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agrava al tener una mayor exposición a actos violentos 
si la mujer no cuenta con ingresos propios, por lo que 
incrementa el temor de denunciar.

La dignidad de la vida humana se traduce en la calidad 
de vida; por tanto, uno de los pilares más importantes en 
la sociedad es la dignidad laboral. Acabar con la brecha 
de género en términos laborales y, en general, reducir 
la tasa de desempleo en el país ayudaría a que el estrés 
económico en las familias de estratos bajos se reduzca, 
y esto ya no sería un factor que genere mayor violencia 
contra las mujeres, quienes dependen económicamente 
del hombre en el hogar en mayor proporción.
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